
ANO l. 

CONTENIDO. 

VtMIS'U RIO DE LO I N-T ERIOR, 

El Sr. Presidente del l. Concejo Muni
cipa.l de Lbnrra: transcribe al Excmo. 
Señor Dr. D. Antonic Flores, Pre~iJcn
te de la República, una mamfcstación 
de agradecimiento y aplauso por h1 Prd
d ama de 19 de Sd ümbre último. 

~ Oficio del Sr. Gobernador de la prO\·in
cin del Gu:tyns: transcribe el del Sr. I ns
pector General de Faros, quien comu
nica la instaJnción de un J1uevo en la 
" l slade ln Platl.". 

U.IKIIT!Itle •11 •ACI!.NDA. 

qfi.c!o del Sr. Gobernador de In pro
vmcm del Guayas: a.comp:uiando el 
plano rcspecti,•o remite el informe del 
Lngcnicro Sr. J. Guall•erto Pércz reb ti
vo á. In mensura y :indc:rncif n que ha 
hecho de las cien mil cuadras cunc..!rn
das de terrenos l"ald{os q ue deben entre
garse, en la ¡>rovincia ele Esmeraldas, !t 
la "Compnii a Inglesa de Terrenos Ecua
toriano-t Limitndn".-lnformc..- Lista. 
- Contc!>lación. 
Nóminq de los trabajos de S. E . el Tri
bun:tl de Cuent.:s, en la 2~ 1 5~ de Sc
ti~mbre último. 

MINISTERIO DE CUilRRA. 

Al Sr. Comandante General del Distrito 
de Pichincha: por la denuncia que con
tiene el N~ 25 de "El Cometa" de esta 
ciudad se manda instruir el respectivo 
sumario para la averiguación de los he
chos y castiyo de los que resulten cul
paules. 

NO OP1~1AI.. 

6 La Proclama rlel Sr. Presidente de la 
República. 

IHSERCJÓW, 

Editorial de " La Nación'' de Gua}•aquil 
de 29 de Setiembre último. 

MliUSTEaiO PE 1.0 INT!IUOR. 

República ,del Ecuador.-Presidend a 
del M. l. C. Municipal.-Ibarra, á 30 de 
Setiembre de 1888. 

A l S r. Dr. Antonio F lores Presidente 
.del EcuadN. 

Excmo. Señor: 

Cábeme la honra de elevar á V. E., en 
nombre de Ja corporación que presido, 
copia de la propOsición que aprnbó el l. 
Concejoe:n sesión ex traordinaria de 25 
d el mes actual, en orden al voto de aplau
so y gratitud que justamente merece 
vuestra patriótica y ejempla r alocución 
de 19 de Setiembre de 1888. 

Pre posición: " Q ue el l. Concejo Mu
nicipal, en nombre del pueblo que re¡:re

·scnta , eleve al ciudadano Presidente, D r. 
Flores. una manifestación de agradeci
miento y aplauso por la excelsa alocución 
que ha dirigido á los ecuatorianos, en 19 
de Setiembre de 1888, como prenda se
gura de los acend rados y luminosos p ro
p¿sitcs que muestra p:u:a la regeneración 
de. la Patria" . 

Lo cual me es honro~o y sobre modo 
grato avisar con ante rioridad á V. E. 

D ios g uarde ;LV. E.- Jfarinno A costo , 

REPUBLICA ~L ECUADOR. 

Quz.to, vzernes I 2 de Octubre de 1888. 

Reptí }-\lic:l del Ecuac!or.- Gobernación 
de la provinci:t de l Guayas.- Guayaquil , 
á 3 de Octubre de o88S. 

H. Sr. Ministro rle E stado en el Des
pacho de lo Interior y Obras Püblicas: 

E l Sr. Inspector General de Faros, en 
oficio de 3 del presente, me dice lo que 
lite ralmente copio: 

Oradas, faltando, por consiguiente, sc
sentJ. y seis mil pa ra comp!cta r las 
100.000 que debe recibi r la "Compaiiía 
Ing lesa". E n consccucncií!, he exten
dido la medida h:1sta comple tnr la can t i· 
dad total, buscando el q ue nv Cútnpren
da terrenos adjudicados, s ino baldíos, y 
consultando un deslinde claro y natural 
:i fin de evitar molestias y pleitos con los 
vecinos de estos lugares. Para mejo r 
claridad, acompaño á US. J-I. un croquis 
ci<Jildc e n color ama rillo se ve la parte 
denu nciada por el S r. Prichctt; y cu ea -
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expuesto para que se s.irva comunicarme 
lo que resuelva, tan pronto como se:L 
posible, p ues s-ólo n1e resta un mes para 
entregar los planos al Gobierno j " á Ia 
"Compañía fnr,l~.:sa.' ' , respectivame-nte; y 
según la cláu5ula 2~ de mi contr.1t10 ten
go la multa de diez sucres diarios por to .. 
do ti tiempo q ue demorase desde el verr
cimiento d el plazo estipuiado. 

Divs guarde á US. H.-J. G:1al bcr fo 
Plrc• . 

' 1T engo la sa tisfacción de c0municar á 
US., c1ue, habiendo dispuesto el Supre
mo Gobie rno la instalación de un nuevo 
ra ro en la Isla de "La I,>lata.", éste está 
ya fu•cionando, d csc.!e el 20 del mes 
próximo pasado¡ sienrlo su luz roja, y cu
ya ~i tuación ~cográfica es 1:\ siguiente : 

lar rojo la extensión medida que, con la . . 
a nterio r, fo rma la cantidad de b s 100.000 L u la de los f'osudo~cs ~om¡m:udtdosu¡ el 
cu:ldras cuadradas. Como se: ve en la tcr~t:uo que drbc arl¡mltcm-sc 11a " ~om
figura, el terreno se ha dese mpuesto en pama l nglt:sa de. l~rrt:l~~s jjcuafCJYiaUos 

Latitud O I 0 ( ] 111 S.-Longitud 8o0 57UI 

C .-L o q ue me es horvoso participar :i 
US. , para que lo ponga en conocimiento 
de quien c0rresponda.-Dios cte.-F. 
Pacheco' '. 

un cuadrilátero y un tríang ulo. En el L :mrtndn · 

Lo comunico á US. H. p:1ra su inteli
gencia y fines consig uientes. 

Dios g uarde á US. H .- M. J ara millo. 

Son copias.- E I S ubsecreta rio, f {o;¡,. 
rato Vdzquc::;, • 

MINISTERIO DE H4CIEIIDA 

primero sus lados están dete rminados del 
modo sig ui (: nte : 1'? lado de N. á S. si-
g ue e l curso del río ''Atacames" y tiene 
la IC'ngitud de 346 cuadras; 2'? lado de 
E. á ú . sig ue el curso d el río "Bilsa" 
hasta su dcsembocadur;t en el río "Muis
ne" , midiendo la longitud de 240 c•1adras; 
3'! lado de S. á N. línea recta que v:t de 
la d esembocadura del río ' '13i lsa" á la 
del estero "Gale ra'' hasta la desemboca
d ura del r ío "Atacames", mide en Hnea 
recta 280 cuadras. E l segundo, esto es, 
el tríangulo, tiene por base 335 cuadras 
sobre el río "A tacames"¡ d segundo la
do del triángulo es el río " Sálima", q ue 

República d el Ecuador.-Gobernar.ión n.tide 200 cuad ras, y el tercer lado que 
de In provincia de l Guayas.-Guayaquil, tiene la longitud d e 2 30 cuadras son las 
29 de Setiembre de 1 8~8. alturas de Jos montes "Atacames", q ue 

1-1. Sr. Ministro de E stado en el Des- dividen las ag uas que corren hacia el río 
pacho de H acienda. "Ti<1une" de Ja¡¡ que van a l río " A taca-

Ac•mpañado del plazo respectivo, re- mes" . Al deja r como frente del terreno 
mito á US. H . el informe del Sr. Ingenie el d enunciado por Mr. Pritche tt, esto es, 
ro J : Gualberto Pérez, acerca de la men- media legua, sig uiendo la fig ura formada 
sura y linderación que ha hecho de las C!nt re el río "Salima" y el "Sua", hubi~
cien mil cuadras cuadradas, que deben ra sido necesario dar de fondo al terreno 
entregarse, en la provincia de E smera!- doce leguas, en cuyo caso se atravesa rÍ:l 
das, á la "Compañía lnglc:sa de terrenos (!l r io "Tiaune" y el " Muisne" pasando 
ecuatorianos, limitada". por extensiones considerables de terre-

Dios guarde á U S. H .-.Af. Jaramillo. nos que tienen en propiedad varios par
·ticulares, y la demarcación de territorio 
habría sido defectuosa y casi imposible, 

G~ayaquil, Setiembre 19 de 1888. 

Al H. Sr. Ministro de E stado en el 
Despacho de Hacienda. 

Quito. 

H . Sr. Ministro: 

E n virtud del nombramiento que me 
confirió el Supremo Gobierno, o:n 2 de 
Setiembre del afio pasado, y contrato 
celebrado con el Sr ... Gobernador de esta 
provincia, en 20 de Junio del presente 
culo, he procedido á la mensura, lindera
ción y levantamiento del plano de las 
cien mil cuad ras que debe entregarse, en 
la provincia de E smeraldas: á la " Com
pañía Inglesa de T errenos E cuatorianos, 
Limitada". Según el tenor del referido 
nombramiento y el convenio celebrado 
entre el Gobierno del Ecuador y D. Geor
ge J ames Pritchett, como A gente de los 
" Land \Varrants" , fechado en Quito el 
21 de Setiembre de 1857, consta que la 
adjudicación de las 100.000 cuadras de
bía hacerse sobre el "Sálima" , (por equi
vocación se d ijo Sulima) " A tacames" y 
el S u a, partiendo d(la confluencia de los 
tres rios; y ;:ttuí haré ob$ervar á US. H., 
en ~rimcr lugar, que no hay tal confluen
cia de los tres ríos, pues el " Sálima" es 
afiuenlt: del " Atacames" y éste y el Sua 
desembocan en el mar, separadamente, 
mediando la distancia de rnedi:t legua 
del uno al CJtro, )'segundo, que la'\cxtcn 
~ión comprendida entre c:otos ríos no es 
sino de treinta y cuatro mil cuadras cua-

Tomando esto en cuenta , con recono
cimiento detenido del terreno, he practi
c.1do la mensura según d ejo expuesto á 
US. H . 

Dejaría de cumplir con un acto d e jus
ticia y deber, sino indicara á U S. H. que 
es necesario que el S upremo Gobierno 
arregle con la "Compañía Inglesa" el que 
á Jos poseedores de terrenos comprendi
dos en el que se va á adjudicilr á dicha 
" Compañía, se les deje en posesión de 
ellos y se les extienda sus t ítulos de pro 
piedad de conf<>rmidad con la ley; hablo 
dellos que, según el denuncio d el mencio
nado del Sr. Prichet t, se encuentran en 
los ríos " Sálima" "Atacamcs" y " Sua"· 
pues los que c:..::ist~n:en Jos est~ros de ' 'S:t~ 
me", "Tronchigüc'", "Camaror:cs", " Ga
lera" y en el río "Bilsa¡" , no están com
prendidosen el caso; puesto que no podían 
saber q ue Ja mensura se extendiera has
ta esos lugares. Hay varias razones po
derosas para que no se les despoje á es 
tos poseedores: entre ellas, q ue hay m u
ches que :están cst.1.blecidos alias antes 
q ue se celebra ra d a.rrcglo con la ''Com
pañía Inglesa", como sucede con los te
rrenos de la familia Plaza, Lozano cte. 
y que todos juntos no poseen sino nove
cientas cuadras cuadraC.:as, y para poder 
desconta r esta cantid.ul he medido cien
mil novecientas cuadras. A fin de que 
J l hacerse el arreglo no haya dificultad, 
acompaño la lista de los poseedores con 
la extensión de terreno que t iene cada 
une. 

Snp1ic() á US. H. ponga en conoci
miento del Supremo Gobierno todo lo 

En t'l rfo " Sdíima" . 

Narciso Castro . . _ .. _ 9 r:~11(~;r;r:, 
Lotario Bastidas . . . . . 1 2 id. 
J uan J . M:írquez.... .. id. 
Pedro J . Mosquera .. ..,. id. 
Manuel J. Q uiñónes . . . 
Crispina Chamorro . •. . 
D ionisio Márquez ... _. 

4 

E wel d o ' 1 Atacames". 

Familia Pla.a ..• •...• 274 
Marcela Bautista .. _... 2 

J osé Fuentes........ . 5 
Santiago E spaña. _ ... 
F eliciana Vera. ___ _ .. _ 
Mariano Lozano._. __ _ 
Pedro Daza . .. ___ .. . : 
Pedro G6mcz . • • • ... . 
Julio Cabeza ...•• •... 
Maria.no Lozano . .. . __ 
Francisca Lozano ( 1 ?) • 
Ricardo !>laza . __ _ .. . . 
Raimun.:lo Nato. __ _ . _ 
Del so Pereira .. _ •.. . • 
Dionisio Márquez .. . . . 
Teofilo Plaza .. . . .. .. . 

3 
G 
6 
3 
7 
4 
5 
4 
3 

Sim6n Chila (o ?¡. . .. . 2 
Ram6n Lozano.. . . . . • G 
Camilo García . .. ___ _ _ 
E milio Mendoza.- .. -- - 4 
Fernando Bastidas . . • _ 4 
Angel Guerrero •• ___ _ 
J osé ,Tello ( o?) .. . ... • 6 
Sim6n Chila (2?) ..... 
Tomás Márquez . . ...• 
Vida! Chila . . . . . .. . . • 4 
Juan Esmeralda ( 1 ?) . • 9 
Evangelista Arroyo (o ?) 5 
Scrafln Calderón .. . . . . 6 
Manuel Jama.. . .. . . . 3 
R amón Cabrera . . . - . _ 3 
A lcides Vivas .. . __ . . _ 42 
Pedro Daza. . . . . . . .. . 3 
José Ya"uale . .. . ... . 3 
Daniel Quiñónes ..• _ .. 6 
F rancisca Lozano (2~) . 4 

4 
6 

J osé España .. .. . ... . 
Fidela U rriola . ,_. ___ _ 
lldcfonso Guerrero .. . _ 18 
J osé Tello (z?) . . . ... . 6 
Benjamín Romero . .. _ 4 
EvangelistaArroyo (z~) 5 
Gavino Calderón .... _ 
Juana Esmeralda (o~) . 4 
Hip6lito llone . .... . _. 4 

Eu e! río ''Sua", 

Narciso Cas ro . ______ 20 

Pompilio Sosa . . . . . __ 
Dolores T rcjo ..• . __ . _ 
Carmen G:trcía ( 1 ~ . ). _ 

José M"ría Real. ... . _ 
,\ncln.:s ~.,bzar .. .. . . _ 

4 
2 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . . 
in. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
,d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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Abclino Llano id. 
Carmen García (2~) ... id. 
A mclia Done .... . . . . . id. 
T. Llvna .• ___ . . __ •.. id. 
Manuel Quintero .. _ • . 2 id. 
Manuel Antonio ~ lende 1 id. 
l noccncio Quiliónez . . - z id. 
Juan U re1io ..... . . . . - 6 id. 
Rosa Sos.1 .. _ . . . .. . . . 6 id . 
Catalino lera .. .. • __ . 4 id. 
J ulio Cabeza . . . . ... . . id. 
Emilio Gracia . . . ..•.• id. 
J acinto Montes . . ... . • 2 id. 
I nocencio Q uiii6nes . • • z id . 
F acundo Bamba . . .. • • 6 id. 
L otario llastidas . ....• 4 id. 
A bclino L lona . . . . •• • id. 
J acin to Montes .. .. .. .. id. 
J>edro Urcfia . . • • .•• . • id. 
Ju:an Urclia ... ...... . id . 
Silvestre Castillo . . . .. 2 id. 
Pedro Ortiz . . . . . .. .• • 6 id. 
J ulio Cabeza .. . . . .. .• z id. 
J osé Caiccdo .. .. . . ... id. 
E milio E razo __ _ • . • . • 2 id. 
Catalina Mera . . . .••.• 4 id. 
J osé María Riasco . . •• id. 
Domingo Bas .. . . • •. . id . 
Facundo Bamba . . . ••• id. 

Eu rl Estero us nmt''. 

J uan Cruel . . . . . . . . . . 20 id. 
E loy Lara . .. . . . . . . . . 4 id. 
L isandro Barsia. . . . . . • 5 id. 
Estovan Lara . . .. . . .. 3 id. 
Rómulo Lara. .. . . . . . 3 id. 

En d rfo " To!l,hig tie". 

Andrés Drabo ( 1 ~) . ..• 
Lázaro Done ( 1 ~) .. . . . 
Mariano Quintero ( 1 ~) . 
Modesto Barsia • ....• 
Narciso Castro . .. • . .. 
]>al mares de varios . .• . 
Andrés Brabo (2~) - .. . 
Francisca Done ...• •. • 
Esteban Lara ... . .. . . 
Mariano Quintero (2) . . 
Catalino Chcrne . .... • 
J uan Gracia (1 ~)- .. . .• 
l nes F igucroa • .. • . •.• 
Bias Pata . .. . .. . . .. . 
Cruz Barsia ....• . . .•• 
R amón Quintero . . . . . 
Andrés A . Drabo .. .. • 
Mariano Quintero (3~). 
Petrona Bone •. _ ••• . . 
l nes Figucroa ... . ... . 
A ndrés Eloy Olivos .. . 
Petrona Bonc .. .. . .. • 
Testamentaria de Hila
río Done . ... . . . . .• _ •• 
L~1.aro Done (2~) . . .. . 
Juan Gracia (2~) . . .. . . 
Senorio Pata . . .••••. • 
Pastor Bonc ... . . .. _ . • 
Ellas llone .. . .. . . ... . 
ll ilario Done ..... . . .. 
!'edro lleredia ... . .. . 
Domingo Cifuentes . . •• 
J . Ignacio Sol. . . ... . . 
M. Dln, Pata ..... . . . . 
Lázaro llonc (3?) . . . .• 
J osé Antonio J'erlazn .. 

1 

8 
S 
2 

2 

4 
1 

2 
1 

6 
2 

1 

S 
S 
4 
2 

3 

2 

4 
z 
1 

z 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
iu. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

E n el Estero " Cnmaro11el'. 

D omingo Cifucntes . . • 8 id. 

En d Eslt ro "Gn/crn'', 

Gregoria L:lr:a ., .. . . _. 
Pastor JJone .. ... . _ .. 
J un• José Bone ... .. . 
Vid al de la Cru1 .. . .. . 
Mortuoria Valdc1. ... . . 
D im.¡s Pl.,ta .. .. . .. . . 
Famili.1 l ' l.aw .. . . .. .• 
Grc¡~o1 j¡¡ J .. 1r.1 . . . .•. . 
l lipólito M~írc¡uc1. ... • 
J. M;ut.ncl lJ.w.tlnl .. . 

o :4 i.I. 
o :4 id . 
o K id. 

id. 
id . 

K iri. 
id. 
id. 

. l id. 
ij id . 

¡:, ,¡ dcJ .. /Ji!~., ... 

~l art ín ChiJ,, . 
J ~1 ,\ 11 1{ 1•1! Í ,Lif 

l•r,III CI •• ( ,,,,¡ ,••f, . , • 
. AnrJ r~ <Jt~n ·"n. 
.,\ u .l ,,) 11,• l ···11,,111,1 • : 

n:··l <, 1", 
j_¡,,. 1 •J 

11 
12 

11 

-1 
7 
S 

iu. 
id. 
id 
id 
id 

id 

nEPÚUJ.JOA DEL KOUADon.-D I ARIO OFI-CIAL.- OoTuuae 12 DE 1888. 

En rl Est~ro "Cumhn" . 

Ric.udo y Carlos Plaza . 
Emilio Mcndoz:a . . ... . 

16 
6 

Eu el E stero 410 arlotlelllo". 

Mariano Quintero . ... . 

id. 
id. 

id. 
----

alio de 1884, ;Í cargo e losSeiíores Jo:l
quín Jlozo y Miguel Alvar.1Uo. 

4~ S ala. 

NO OFICIAl. 

6 

J,a Proclama del Sr. Presidente de 
la República. 

11 

El S r. Ministro D. Vicente Viteri L '\
rre:a, sentenció, en segundo juicio, la 
cuenta de la Colecturfa fiscal del cantón 
de Guaranda, á cargo del Sr. Honorio 

S ntV'I t'I~~U,:J:~. del Pozo, por el aiio de r882, con el al-
uman . · · · _, _--____ 1cance de $ 217.09 en favor del rindente. 

Dijimos en el núm. 15, aludiendo á la. 
de 19 de Setiembre último, entre otras 
cos~s: (Nota.) Todos los poseedores que cons

tan en la presente lista tienen cultivados 
sus terrenos. 

República del E cuatlor.- Ministeriodc 
Estado en el Despacho de Hacienda.
Quito. 3 6 de Octubre de 1888. 

Sr. GobernadQr de la provincia Guayas: 
E l informe del Sr. Ingeniero Juan Gu:ll~ 

bcrto Pércz q ue, en copia, remito á US., 
le dará á conocer la necesidad de un a rre
g lo con la "Compañía de T errenos Ecua
toriano, Limitada", á ñn de que no sea a\ 
despojados t;~.ntos infelices de las p~que
lias porciones de terrenos q ue, desde a1i os 
atrás han cultivado en el lote de Ataca
mes dado en pago de la deuda dirig ida. 
El Excmo. Sciior Presidente de la R e
pública autoriza á US. para que negocie 
con el A gente de dicha Compañía, Sr. 
J orge Chambers, un arregl<? en los térmi
nos indicados por el I ngcnar.ro. 

Me es grato comunicar á U~. en con
testación al 'oficio N? 934. abn gando la 
scn-urid:1d de que, confiado este asunto al 
dci icado t ino y exquisita sagacidad de 
US., se conseguirá buen rcsult~do. , 

Dios guarde á US.- Ga6rul Jwu 
JVtilica. 

Son copias.- E l Subsecretario, Cabrid 
J utís NtíJie&. 

4 

N ÓMIN A DE LOS TRAB"JO DE S. E. EL 
T RIDUN A L DE C UENTA , EN LA 2~ I S~ 

DE SET I EMBRE DEL PR~SENTE AÑO. 

PRES IDENCIA. 

Se expidieron 72 decretos de sustan
ciación. 

1 ~ S nla. 

El Sefto r Ministro P residente, · D on 
Quintiliano S nche:t, senten'ci6 en P! i
mgr juicio las cuentas de las Colectnnas 
fiscales de Jos c..1.ntoncs : de Gualaceo, 6. 
cargo del Seilo r J uan A . A ndradc, por 
los meses de Octubre, Noviembre Y Di~ 
ciembre del aí\o r883, con r.l alcance de 
$ o 6o en contra del rindcnte ; de P~llt.Js , 
á cargo del Se1i or Modesto Celf, por el 
ailo de 1884, con el alconce de $ 9.6o en 
contra del rinden te~ y de R.oc."lrucrte. '' 
cargo del Sei\or ~bc.to V..!lcz, por los me
se> de Abril :1 Diciembre de 1883, con el 
alcance de$ 104. 13 ~n contra del rinden~ 
te; y en segundo juicio lns de lns ~olee
tu rías fiscnles de los cantones: de Znru
m> por el nfio de 1878, . cnrgo del Se
i\or E líseo sanza, con el :alcance de 
$ 18.S8 en contrn del rinden te: de Baba 
por el ailo de 188o, á cargo del Sr. José 
Ram6n G mc1., con el alcance de $ >8. 28 
en contra del rinden te ; y de Sucrc, por 
el n~o de 1878, á car¡¡odel Senor Arlsti
dcs Zambrano. con el olcancc de $ 1,80 
en pró del rindentc. 

2~ Sala. 

E l S r. Mini• tro D. José Mnrín A lvenr, 
jm:ga, ·n vistoa, la cuenta de ln c.1rretcrn 
del Sur, por el :uio de 1880, ;\ carg del 
Sr. Moclc!<!tO Lópe7., y en rcvi11i6n In de 
Ll T csored.L fiscal \le la provincia d e 
Lcóh , por vnrlo• m cscH dd na1o de 1884, 
n :ntlida pnr lo!l !:ic•1orc'l Ac¡uilc!t ltu
rr~\ldc y ~L1nucl Cndcn.a. 

S~ Sata. "1<1 acto más trascendental de a., 
"Constituyente (en París) de 1789 fué Sil 

El Sr. Ministro, Dr. D. Florentino "Du laradón de los d¿ruluJs dd hombrt. 
Uribe, sentenció, en primer juicio, las " de la cual nos ocuparemos en el siguien: 
cuentas de las T esorerías Municipales de "te :lrtículo, comparándola con otras se-. 
los cantone' : de Pujilí, ·por el año de "mejrmtes y cdn la E nseñanza de la lgle. 
1886, i cargo del Sr. Rosario Miiio, con "sia Católica". 
el alca nce de $ 39.71 en contra del rin~ Entremos en materia. 
dente : de Zaraguro, por los años de La Gran Bretaña está regidR constitu .. 
188J , á. cargo del Sr. Manuel J osé M u- cionalmente, si se quiere como re:;ultado 
iioz, con el alcance de $ 37-74 ; de 1884 de las guerras de sucesión, del protccto .. 
á cargo del Sr. L iz:andro 1-lidrobo, sin rndo de Cromwcll de la R ¿ptíblica dt ¡,,. 
nlcance alguno ; y de 18S;, á e-\rgo del glnlcrrQ. Compárece la Carta 1lfag,. 
Sr. Manuel A. Sigcho, con el alcance de d~l rrino unido con la. Dularird ón de / 111 

$ o.o6 en su contra ; y la de la Colectu- dercd ti1S del !tambre y explíquesenos en 
ría de los fondos del Hospital y L..1.zare- qué consiste la diferencia sustancial; esto 
ro de la ciudad de Cuenca, á cargo del es, porque no se han condenado las Ex .. 
Sr. Frnncisco T amariz Morales, de Ene- posiciones industriales que han tenido 
ro á Setiembre de 1878, con el alcance lugar en la patria de Enrique VI U, nada. 
de $ 667.54 en contra del rindcnte. mO.. que desde 1837 en que subió al tro-

no la Reina V ictoria, ''ProUelora d( l• 
Trnbnjo de los Rem'son s dt t !' clnsf. fe" , y se maldice la que se prepara ea 

E. l S r. Estuardo M. J ar>millo exomi
na, en primer juicio, la cuenta de la T e
sorería fiscal del A zuay, por 1886. 

E l c:;r. Carlos M. Na\'35 examina, en 
primer juicio, la cuent::l de la T esorería 
fiscal de Los Ríos del a1io 1886. 

El S r. Nicolás Astorga inform6, en 
primer juicio, en la cuenta de la T esore
ría fiscal de Los Ríos, de E nero j, Mayo 
de 1884-

El Sr. J uan G. Donoso inrormó en 
primer juicio, en la cuenta de la Colcctu
ría del Colc¡:io de Guay•quil, por el año 
de 1 S85 ; y en revisión, en In cuenta de 
la Colecturía liscal del cantón de Yagua
chi, por d "'o de 1884-

R ctJÍSOrts de 2!1' elase. 
El Sr. Alejandro Avilés, sigue exomi

nando en revisión la cuenta de la T eso
rería fiscal del Guayas, por el aiio de 1883. 

E l Sr. Joaquín Ord6ilez infonnó en 
las cuentas : de la T esorería Municipal 
ctcl cantón Daulc, de Abril á Diciembre 
de rSSz ; y en la de g ranos y m:\s espe
cies, remitidas de la provincin del Gua. 
yas, de Julio :i Diciembre de 1882. 

E l Sr. Vidat A lav.1 exnmina la cuenta 
de In Admini8tración d el Hospital de 
San Juan de Dio; de esta ciudad, por el 
a ño de 1~8o. 

El Sr. l'adfico Miño informJ en In< 
cucnt 'lS d e 1.\s T esoreri:a1 i\lunici :\h"s cld 
cantón tle S.m MiJ,!ucl p r los ,u, os de 
J88S )' J88ti. 

¡,:¡ Sr. Rafoel T innjer informú en In. 
cucnt:as de la T e o r..:ría Municipal dd 
cantón d e nila r. de A gosto de r8 r 
hn lo el fin del ailo 1882; y en In do! 
Sigsig, Soft Bortolom~ y L•do, por el 
••1o de 1876. 

El Sr. ~r • ....,., e"ai'Din en (lrí-
1001" juicio "'- caeat.:L da la Tasorerí:t Mu
nicl¡¡.l ele! .,...._ lbloa, por ol n•io 
de 1185. 

Mlti!ITUJO lll CUJlllft.l. 

París en el año próximo, y se anatemati .. 
1..a á los que van J piensan concurrir á. 
d ichól E xposición , privadamente ó en re .. 
prescnt:lción de sus respectivas naciones 
ó gobiernos. 

Pasemos á Norte-América 
Con el objeto de colonizar esa parte 

de nuestro Continente una Compañía de 
comerciantes de Londres, obtuvo del R~y 
) acobo I el privilegio de traficar por s ll 

cuenta y establecer un gobierno en d 
paí~. Fué uv irginia" el primer punto ea 
que los ing leses establecieron una ~olo.. 
nia ; dt.--spués, por igual privilegio, vino 
GuiJJcrmo Penn y se situó en " Pensilva
nia". 

E n el oño de 1620 el buque la "Flor 
de ~'!oro" llegó :\ las Costas de la Nue
va lnglaterrn. "En él venían muchos sa.
"cerdotes, hombres y mujeres piados 
"que traía1\ á sus hijos, porque no pensa~ 
' 'han regresar nunca á la patrin que ha. 
' 'bian tenido que abandonarl:1 huyendo 
"de lns persecuciones relig iosas, y se pro
"ponían adorar Uios, según lc:s d ictaba 
"la conciencia, en las seiV3s del Nuevo 
••Mundo' '. Como no tr:1ían ca rta del Rey, 
antes de desembarcar, ellos mismos H 
habían formado leyes que prometieroa 
obedecer. Al c.1bo de dos ó t res a i\os su 
situ:tción hnbi:t v:-triado, )'al fin se uni~:· 
r•)l\ ;\ b colonia d Ma snchuselt3. 

"En 1Ój6 Ro3'cr \ ilh,l nH, funtl' !.1 
' 'colnniíl que llamó Pr.Jt •/ l.:uda. H.l 
" bÍ:l r.id d~terr.h.i de •• t:n s.1chuset 
~>pmque predic;ab.l que lo.3 rnn¡;:i ·t rad 
" no deben lener intervención en 1 
"nsuntos rcligioo;o!\, y que nadie tenia de
" rccho á impedir qu«! c.1dn uno adopt;ara 
"la crecnci. q11e IJI(ÍS le t Dn1flrtda . 

"Donde quier.\ que se adoptaran estas 
4 'idcas oi-a con iguientc que atluycra 
"mucha aent .. y""' hobla • •cedido WD
"bién en Muil• ndia. Este territorio fui 
"poblado por cotólu<N y Lon:l BaltimG· 
" re fundador de 1 colonia , (ué el pri· 
"m~ro q ue declaró qUe á nadie . , t~; 
"baria on el ejercicio del culto reh~:~oso · 

Un ley sobr<~ papel sellado .Y una c~a
tribn lón sobre el té que se antroduJCf'l 
en América, fuer n lns primGI\ causas de 
Ji\ rc \'olución guerrn de In Indt::9enden· 

Rcp,lblicn del Ecundor.- f inistcrio cin de Jos no•·tc-."lmcricanos; lndependl·n· 
de Est.ulo en d Dc~pncho de Gnerrn y in que 1 d c:cl.l nl d CNtb"T•'SIJ c,.,,,.,,r' •. 
MMinn- uito, O tubre 9 de 1888. 111/, t'14 de Julio de 1 77ti, ~· rr.,~uc: t.:f · 

Scilor cnornl Cumnnd ntc .encr.tl min en 1783, cu.mtlo 1 ~ :. tr\.'P ,, m¡.!l . 
de este Diecli'Íto: !te embnrc:u on p r,\ E tu up.t y lu ,,mcrl· 

l':n clanim. 25 de " E l Onh:t~i", o· c1tno~ qucdtuon dnci\oi .tb'\olut~s de 511 

rrc~pontl i c:nto al 6 dul mclC en urso, ~e pntrin. 
hnn d l•nnnciudo v.trio, dellt!Js umetido D~spUlt.~ de esto, . n se olvide que. 11 

por individuo~ del llat.tllón '." de Hncn. etuhrc rle 1 85~ pnncil>iri l.\ gur rr,\ C1' 11 
~clo!o el Gobierno do 1 moralitlnd v de~ Jo OJMr~ottistn~, uyo Prr,iclcnt~ fut 

El Senor Mini'\tfo Dr. 1) . MiJ.{uel Egns , buen nombre dd 1-:jército , dispon ~ qu· · j cfl~r un Dtwi. , c¡uc termin•i ,\ tin · '1, 
hi..:o nuc\'.1!4 oiJ,,I'r\. tciunc!l en In cncnln US. rnnnde instruir et sumnrio r spc:cti · M.t)'{l de 1 865; t:nerr.• que no · h11 

d .. · In Coml:tnfl .t de G ul'rrn, cargo del v pnr.t 1 1 :w erigunción de 1 " hecho!\ )' ~un f1 r .. · ni onlitt::o.: guerra en \] 11 hu 
Sr, Fr.tnd c:n 1 .~·c.1rn, rlr•Hlc Noviembre c;1 tit! O t.L- lo"i que rc:tulton cul ¡>nblc~, h'' .,¡ ' \l mñ qul.! .uropdl~ )' ;'b1 . 
de 1 KK.J )\il t.l FLhl~·r l de I HHs; y j uzgu, l io~ g u.udc n US .-Juliu SrlriUI , r. u ·rr.\ \ '01\ J.· (\1 \l t•liVCK ~· l' :ph,·. ' 1 

• n ''''l:undo juk io, l¡t de lit Te¡orerf1\ li"- E 11 copi ~t.-F.I , ub:.ecrct.u·io, .lusl J,,. ,, in 10 . d l.in~oln )' < ~.uflld, ,wl 
<.:.d tic Pichhu:lla, !Jur \' MiO!' meses d C"/ r.ltr (;11 ,.,, .,, Pr id nt \le 1' lJnh.\n, 



RF.PUD!.ICJ. DEL ECUADDR.- D !ARIO OF IC! A L.-OCTUDRE 12 DE 1888. iJ 

Hemos he10:ho r=minisccnoia á c lo qued t:bía hacerlO, y porque la cas i to talitlad 
dejamos relatado acerca de Ja patria de de los artículos de la enunciada Dtc/ara
Washiogton para: preg untar: ¿Qué d ifc- ció~: y· quizás sin exceptuar uno solo, en 
rencia notable se encuentra entre la éstos ó en aquellos términos, fig uran ca
Constitución de los Estados Unidos de mo d isposiciones constitucionales ó de Ie
A mérica y los diez y siete a rtículos de la ycs secundarias. 

~ran paso en la con-.:i liaciún d e los es pí- Rcptíblica, así como los ecuatorian?C< 
nt~~s . , . . c.on cxcepciAn de media t!oceua d e aque-

. Mas, por dcsgracta , hay otra ~n rcrpre- llos que t ienen más ó menos ilust ración, 
tac16 n_ cn_te_ramente opuesta, s.cg un l,a cual los ~cuatori anos, decimos, profesamos la 
los pnnc.tptos de_ 1789 no scnan_ mas que E nseñanza d e la Iglesia Católica, como 
la, ~egacton rad tc~l d e la d octnna evan- consta ofi cialmente en la solemne no só
geltca, _en cuanto a los d erechos y debe- lo adhesión sino sujcci6n á la Encíclica 
res soctales. Importa sob~emancra po- In mor/ale Dri, de León X I JI , á la cual 
ner e t~ claro esta mtcrprctact6n, pua que se refiere: la otra E ncíclica Libcrlrrs, q ue 
1~ s?ctedad pueda declara rse, con .cono- la Icemos en "El CítculoCatólico" de Mé. 
ctmtento. ,de causa, entre la l glc5_ta y la x ico, correspondiente alr ? de A gosto del 
RevoluctOn. Et.l ~se campo ha de libra rse afio en curso, y de la cual tomamos los si
el cotnb<lte decas1vo ent re las dos poten- g lfteates párrafos : 

Dtelara&ióll de /os derechos del hombre.P Para tranq uilizar á los escrupulosos 
y 5¡ no hay diferencia esencial y si allá hemos escrito éste y el anterior editorial 
se proclamó la República antes que en que t iene el mismo título, expresando : 
Francia, y sienunayotra nación se hain- 14? Q ue si no está condenada la futu
currido en deplorables extravíos después ra E xposición dr: París ó prohibido el 
de haberse desconocido el gobierno mo- concurrir á ella por la Santidad de León 
p rquico, ¿por q•é nosc declamacontra la X UI, nada hay q ue temer en el fuero in
Carta fundamental de la Rep rí61ica mo- terno ; y 
/llo y rontra la E xposición que h ubo en 2~ Que no debe confuadirse el año de 
Filadelfia en el cent,.nari., de su IndepcA- 1789 con el de J 792, 793, cte.; hasta el 
.dcncia, como se hace respecto de la que co nsulado de Napoleón J3onapartc. 
.-,e prepara en París pa ra 1 889? A propósito de esto, pcn nítast:nos ca-

Uno de los artículos de la Declarncióu pia r lo q ue d ice el P. R amiérc en sus 
dt losdt·recltosdel hombre es el 3'! q ue " Esperanza.<; de la Iglesia" después de 
dice textualmente: haber a nalizado los diez y siete artículos 

11Art. 3~ E l p rincipio de toda sobcra- de la Dt>claración , y encontrádolos acep· 
"n(d. reside esencialmente e11 la Nación; tables todos, menos el 2~. 3'?, 4?, S'=' y 6~·. 
"ninguna corporación, ningún individuo q ue se contraen : A l jiu de toda asocia
uque no emane claramente de e lla pucÚ\: ción polilicn : 
"c:jcrcer autoridad". A l principio de la sobt:rnnln: 

Comparemos esta Dcclnrnción con la A la libertad: 
de los a rtículos respectivos q ue con t ic- A la La y en cuan/o d lo que éstrz dt.•bf 
nen las Constituciones que tenemos so- prohibir, quien In da y lo qtu: sig nifica. 
bre la mesa. He aquí e l texto c<n el cual da la cx pli-

El art. 2'? de la de 35 est<Í. concebido cación del sentido en que deben accp · 
en e•to5 términos: ta rsc : 

"L1 soberanía reside en la N;¡ción, y ¿"Q ué di remos ele estos artículos? Rc-
11&U ejercicio delega á las autoridades q ue conoceremos en eHos las bases esenciales 
••establece la Constitución, e tc". d e orden ptíblico, los verdaderos p rinci

EI del mismo n úmero de la de t 852, pios de la autoridad social, las garantías 
dice: de todo p rogre3o futuro de la humani-

"l.a soberanía reside esencialmente en dad? ¿O ve remo~ en ellos, al contrario, 
"t iJMtblo y éste delcgn su ejercicio á las la dest rucción de los derechos, el princi
"autoridades establecidas por la Consti- pio de los desórdenes, el origen de los 
fltución, etc". males presentes de la sociedad y de los 

El art. 3? de la cle 1869 decla ra que : peligros q ue la amenazan en lo porvenir ? 
"La soberanía ó c1 derecho de gober- "La !OiuciÓ11 de estas p reg untas dcpcn 

nnarse con arreglo á la j usticia re:;idc de del sentido que se dé á esos artículos ; 
u11mcialme, lc cu la Nncióu, la cual dele- puc:s en efecto t ienen dos i n terpreta~.:io 
uga su ejercicio á las autoridades establ~- nes, no sólo di ferentes, sino opuest:ls. 
ncidas por la Constitución, etc". " Según b primera i nt~rprctación, el 

legislador de 1789 no habl .. sino d el ori
E n el art. 4'! de b de 1878, leemos: gen· inmed iato de los derechos sociales, 
11La soberanía reside ose!lcinlnunle e11 sin negar la soberanía Ue Dios, pue~lo 

u¡a Nnció11, Y su ejercicio se encomienda que puso b01.jo sus auspicios la indicada 
' 'á las autoridades q ue esta Constitucióa Declaración. Cuando dijo, pues, q ue to
•'establece, etc." d01. soberanía reside en la nación, q uiso 

Finalmente en la que d ió la Co~ afirmar que el consentimiento general de 
ycntc de 83 ten.elllos este artículo: la sociedad, era necesario para dar al po-

"Art. 3~ La Soberanía reside en la de r su existencia y para dete rminar su 
.. Nación, quien la delega á las a utorida- forma. su objeto y sus límites. 
"des establecidas por la-Constitulión". " Por la misma interpretación la ley es 
Nin~:una de las del Ecuador y de laS la expresión. de la voluntad general en el 

otras Repúblicas de América, que no las sentido de q ue la sociedad entera debe 
tenemos á la vista, dirán Jo contra rio, eoncurrir directa 6 indirectamente á su 
pues entendiéndose, com o debe enten- formación, sin que esto impida que para 
derseen buen sentido aquello de .robe- ser esa ley obligatoria reciba su sanción 
N11ía. es más ex plícita todavía la Cons - de la autoridad suprema de Dios. Verdad 
titu~i~n de Columbia, dada en Bo- es que esta ley no garantiza á los ciuda· 
gota a 4 de Agosto de 1886, cuyo art. 2~ danos sino k>s derechos naturales, su pues
dice: to que esa garantía es cl tínico fi n de la 

"A rt. 2"? L a soberanía rcsid.: esencial sociedad civil; pero de nin..,.una manera 
.,)' tz6lus"i'i.Jtlmcute tm la 1Vación y de ella dcst r liye los derechos y deberes concer· 
"~lfUlltau los poderes príblict~s, que se rj cr - nientes al orden religioso, q ue son de la 
"u rá11 en/os tl rmiJlQS que esta C,.mslitu- competencia de otra autoridad . 

cias. Los prjncipios <}ue hemos discuti- "'Lo q ue se ha d icho de la libertad del 
do hasta aq_u• son ?er~v~dos ; ahora !le- ind ividuo, es fáci l aplicarlo á, los homb res 
gamo! a~ pnme~ prmctp•o de donde todo en sociedad. Porque Jo que Ja raz6n y 
cman~, a esa forn•ula s~apr:ma q ue no5 la ley na twral señalan á los individuos, la 
~c.rmate abrazar, e~ su mas stm~le expre- üy humana promulgada para (/ bien 
saon, las dos d oct rm;ts que se dtsputan el com!ÍII de los ciudadanos lo oburva res
imp~rio del_ mundo". . , /J¿"clo de los lwmbres q;u viv~u en so-

St se ent1ende la Drclaraclofl de los de- cicdad.- E nt re la!> leyes humrmas, a l
rcr.llos d:-·1 hombre en sentido revolucio · gunas t ienen por objeto lo que es bueno 
na.rio, sus a rtículos son e l resumen del ó malo natur~lmente, y que á 1a pres 
Con/rnto socit1l de Rousse;tu, Coutrnto cripción de practicar el un·• y de evitar 
c.lt:scchado por tod:ts las e<;cud :LS moder- el ot ro agregan una sanción conveniente. 
nas, aun las más :wannda~, siempre q ue, Esos mandato:; nn proccdl.!n de la sacie
los q ue :i ellos pertene-cen, procedan de dad de los hombres ¡ porq ue ~sí como no 
b uena fe , Contrato del cual no p uede ser es la sociedad la que ha creado la natu
par tid tt rio el Sr. Dr. D. Antonio Flores, ral«za del hombre, tampoco r·s ella la q ue 
cura ortodox ia es bien conocida, t:1nto hacc- q ue e l b ien sea conforme y el mal 
como hombre privado, así como hombre cont ra rio á esta naturalez~~ . sino que to
plíblico. do ello es aa terior á la socicd:td humana 

Defendiendo el art. 16 J e la Consti tu- y sr: debe, absolutamente: á la ley na tu
ci6 n d e ¡ 8, escribió el autor de dicho r~ l y por lo mismo, á la ley ctern:1. Ca
a rtículo, q ue aquellos q ue lo combatÍln mo se ve, los preceptos dd derecho na
" itnpug naban los derechos d el hombre tural comprendidos en ·las leyes civiles, 
ut :tn inherentes á la naturaleza y a l fi n no tic"nen tan sólo el valor de la ley hu 
ji moral de éste, y tan reconocidos y aca- mana, ~ino que suponen ante todo una 
" tados n.o sólo en teoría ilino en la prác- au toridad ciertamente más elevada y más 
"tica de los países libres }' civili1.ados". aug-usta, que se manifiesta en la ley na
Se le contestó, y con razón, "que .los ca- tural y en la ley • terna. E n ese género 
"tó:icos no desconocÍ<.n los vcrOarleros de leyes, el oflcio de! le~islador civil &e 
''derechos que t iene el hombre para limita á obtener por medio de una disci
"cunmlir sus deberes sin contraJicción, plina común, la obediencia t.le los hom
" obs.Úculo ni peligl"O; pues bien coaocían brcs, castiganUo á lo:; malhechore$ y á 
"que b. Rcli;JiÓn divina rehabil itó al gé· los vicioso5, para desvia rlos del mal y 
·'ncro hum:wo en~ilccido y degradado volve rlos a l bien, 6 al menos impedirles 
' 'en el paga11ismo; que la Rel igión J es- que ofendan á la sociedad y la pe rjudi 
"cubrió al hombre la grandeza de su ex - quen.- Respecto de las prescripciones 
"celso o rigen y del profundo misterio de del poder civil, no proceden inmediata
" :;u destino; que la Religión le cnsciló mente del derecho natu ral; son sus con
"q ue Dios es ~u Padre y su único Señor, secuencias mis remotas é indirectas y 
" y le impuso el deber de reconocer her - tiene por ri n establecer los p untos d iver
"manos suyos en los de1nás hombres, sos en los cuales la naturaleza no se ha
"sustituyendo así al ominoso imperio de bía expresado sino de una mane ra vaga 
" la fu erza la ley suavísima del amor" . y gcmer~l. A sí, la naturaleza ordena á 

No se necesita ser libre pensador, in- los hombres q ue cooperen con su traba
créd ulo ó impío para reconocer los de re- jo á la paz y á la p rospe ridad p líblica : 
chos del hombre, " la d octrina católu;a lo cómo, en cui les condiciones, en q ué ob
" recon.oce y asegura con enseñanzas y jetos, es lo q ue establece la ciencia de los 
" leyes muy superiores á las de la cit1rcia hombres y no la na turaleza. Esa e o ·g las 
" social moder11a; y nuestras inst ituciones p;¡rticula res de conducta estable-:Jdas vor 
" las han reconocido y asegurado' '. una razón prudllnte y sancionadas por 

" La escuela Católica es la escuela, por un poder legítimo, const ituyen lo q ue 
excelencia , del derecho, por lo mismo exactamente se llama ley hum;w a. Di
q ue es, por excelencia, la escuela dd de· rigiénd o::;e al fi n propio d e la com1:nidad, 
ber: extravagancia fuera negarlo, La esta ley ordena á todos los homorcs su 
vicia, la propiedad, e l honor J d ho mbre, observa ncia, y, en tanto q ue sig ue <Í la 
el respeto debido•á su dig nid2d r las in- naturaleza y se aj usta á sus p rcscrípcio
m unid<ldes correspondic11tes á la al t~.:·za ncs. no.! conduce al bien y nos ap:uta del 
de su destino y origen, todo está no só- mal. 

"'cióllestabluc" . "Los q ue sostienen esta interpretación 
Hay más todavía : La A samblea de observan que tal doctrina, en sustancia, 

78 aprobó en la Constituci6n el a rtículo está en perf ecto acuerdo con la ensúian:ra 
16, que está redactado en estos té rminos: de /o.r más ilustres doctorts de la Ig lesia 
.. Art 16. La Naciin ecuoton"ana reconoce Católica. Sólo tiene en contra á la es-
· ~a deruluJs d61Aomóre como la 6ase y el cuela galicana q ue deriva inmediatamente 
IIIJ.ftto tü las imtiiN&iones social11". de Dio3 el poder de los p ríncipes, mi en-

lo reconocido por la doct rina Ca tólica, si- "Se ve por lo mismo que en la ley 
no asegurado con c~rrclativos deberes eterna de D ios se hJ. de buscar la regla 
q ue se: han de cumplir en el seno de la so- y la ley de la libertad, no sólo para los 
ciedad, y se hallan establecidos bajo for- individ uos sino también para las socieda
midable sanci6n á la cual no se han de des.- Por esto, en una sociedad h umana 
sustraer el rico con ser rico, ni el sabio la libe rtad Q_ue merece e5e nombre no 
con ser sabio, ni el poderoso con serlo, con::;iste en hacer todo aquell• q .ac nos 
ni el Rey, ni el Emperador con tener ce· agrada.: de esto resultaría una gr OA.n con
t ro en la mano y aúrea coronada en la fusión en el E stado, una turbación q ue 
frente. Y no sólo el cumplimiento ex - nos llevaría á la opresión. La libertad 
terno de esos deberes se asegura con consiste en q ue con el auxilio de las lit
aquella sanción formidable: la Religión yes civiles podamos mis fácilmente vivir 
no sólo dice nu matarás, pero p rohibe según los preceptos de la ley eterna. 
hasta el deseo, de la muerte del p rój jmo, Para los que gobie rnan, no consiste el po
y estable'ce as í la inviolabilidad de la vi- der en mandar al arbit rio y seg tín el ca
da humana, sin da r suelta á los facinero- p richo: eso fuera un desorden no menos 
sos: no sólo dice no lmrtards, sino q ue grave y en gran manera perjudicial al 
condena hasta la cPdicia de los bienes Estado. L a fuerza de las leyes estriba 
ajenos, y así garnuli::a ' '"'propiedad: no en que se la5 p ueda considerar como una 
sólo dice 110 /c¡•autat·ds h·stimouio f also emanación de la ley eterna sin q ue nin
ni mentirás, sino q ue prohibe hasta los g uno de sus preceptos deje de estar en 
malos j uicios y sospa lw s temerarias, y ella contenida, como el principio de todo 
así g aranti:;a ct honor: y mira como pe- d c:recho. San A g ustín _dice sa~!amente: 
cado, y como pecado repruebJ. y ana te- y o pi~uso, y vosotros VCIS tambt.ot que en 
matiza hasta los pensamientos contra la esltr lty temporal 110 hay nada ;ustJ )' le
dignidad del hombre y sus justas p rc rro- KitimtJ qru los ltom/Jn .s no lwyru: ic:o á 
gativas, y de esta manera consagra todos bu.scar en la ley eterna. 

La redacción de este artículo no pue- tns que los teólogos ultramontanos, al 
de ser peor; tal como está escrito, vale tan- contrario, profesan abiertamente el p rin. 
tD como ~n tJiÜfe.tiO, pero al fin, por sí cipio de soberanía del pueblo en el sen ti

~ solo, no h1zo mal alguno á la República, do que queda explicado. Lejos de exigir 
como no le han hecho los anteriore9. que todos los· poderes se reunan en una 

Por lo demás_ la D1claración d~ los de- sola cabeza, no disimulan su preferencia 
ft&Ms del."f'm 6re, nada tiene de peligro- por la monarq uía templada; y cuando se 
la, entend1endose en el sentido ortodoxo, leen sus obras, aJmira encontra rlas in
como lo han entendido escritores ca tóli- comparablemente más favorables al dc
cos.. No~tro_s mismo, á pesa r de n ues- recho de los p ueblos, y mejor dispuestos 
tra IRSufic1enc•a, hemos escri to especia l- á limitar el poder de los príncipes q ue la 
me~te en el periódico oficial, " E l Nacio- mayor pa rte de los publicistas modernos, 
nal • accr~a del fi~ de la sociedad políti- á pesar de su fastuoso títu lo de liberales. 
ca. ~e la libertad, 1g ualdad y d erechos de Siendo esto así, parece justo concluir que 
losc•udadanos,de la soberaníade la nación; cuando en 1789, quiso b sociedad, por 
loq_ue es r:debe tenerse por ley y hasta de un acto solemne, protestar contra los ex 
la l_tb~rtad de conciencia ¡ del derecho de cesos de la monarq uía absoluta y procla
USI~~tr ~ Poder ilegítimo y del que la mar los derechos popubres, se aproximó 
na.c•on, llene en su caso, para emplear á la verdadera política cris tiana. 
la fuerza _co~tra _el legítimo, si éste at ro- 4 'T ai es la primera interpre taciÓn de los 
~lla las tnStltucto~e~ y _no hay ot ro me- principios de t ¡Sg, la cual 11o rrcllaaamos 
~•o. l~gal para r~tvmdacar las garantía "dud~ lu8go, at~les bfo ¡. tk.seatnos q11e sm 
1Dd1Vadual'7 Y so~aalcs¡ y pensamos q ue auti uticamr.ule admitida. Que los de 
Do heo1os ancurr,oo C•l error. porque no fensores de esos principio~ declaren q ue 
.se nos ha contradicho por q uien podía y J.SÍ Jos entienden, y habremos dado un 

los verdaderos derechos, y e~ fu ntc del " S upongamos un manda to de un p.-,_ 
der-echo, de la libertad y d e b j ustici t". "c r cualq uiera, en desacu¡;n.lo con lv .. 

E n cuanto á la teoría de. la sob.:raní .. p rincipios de la recta raz6n y con los in
de las naciones, de lo:i dert~ch~·3 }' lib·~ r tcre:.r:s del bien p1íblico; aquel no t.:nJrí l 
t d del hombre, d Sr. Pn.:sit.ientt.: J..: l.. fuerza de ley por ue no serí...~ regla de 
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ju:; ~ió.t y purquc dc~·;iaría =í !os ho:nb:-cs l de los Estados. . . . no ~el deber y d e b coacicnci:t., no q ue- 1 2~ ~ue uo.; punto~ :.e referían 61:1 
dd bien para el cual la sociedad ha sido "l-b y muchos 5111 e mbargo, que SI- dara mi s que la fuerza, que es tan débil, del D1ezmo, á la elinlinación de 
fo rm ada. . . r; uicndo el eJe•~lplo d e Lucife r, a uto r d~ por sí sob. pa~a contene r las pasiones po- ~!~an~r:! ~~¡¡"·por~ ación 

" Por su natur~lcza )' baJO c~J?lq.Uic~ 1 c_sta frase c run_ut:tl : J'l' 110 obt'ducrl e~- puJa res. ~x_1st.e la pruc_ba de ello en las ei _E~uador eon:~e~de!•L>.n,arl>itr....,., 
aspecto que se mm:, ya c? n rclac10n a lo::. t•cndc •t po r l_•bert~U lo. 9-uc no es mas luc~1a~ c.1SI d1an as ernpenada~ ~ontra los n_ud:ul_con Jas instanc::W 
indi\•iduos, ya en Jas socu:dadcs, ya ~n · que a bsurda hc~J~CI :l . l a lcs so n n.q ue -- soc•a l_1stas y o tras sect<Js sedtc1os.1.s que F.r.anc::L,, al gran c~rtame• .. ·- ,-- - · ·· -··- • 
trc los superiores, a.si como entre le s sub- llos qu~, pcrtencocndo !i. esa escuela ta.n trabaJan hace tuto tit tllpo en trastornar ~e~:~~~P~:c;-:~rc 
d i tos, la. liber tad humana !'U pone la necc- extcndtda y t :1n poderosa, y <l;ue toma n- el Esta~ o h asta e n sus m ás finnes baMS. 3! Que b:abb rcnuu~o tou 
s idad de obc.:decer una rc~la sup rema. )' do su no1~1brc d e b pa1ab r;!. libertad, se Q ue se JUEg ue, p ues, y que se declare, dente CoustitudonDI cuando 
ctem~ · y esta rec ia no es ot r;a. que )A aplican el título de /ib,~rtlf¿s. · po r poco q•e se tenga el justo ~ntido de q~e oo podia .-e.:ili&.'U'' su 
autorici~d de Dios a :: no~ ~n~pone su.;; •· J.~n ~fecto, lo que e1~ fi losofía so n ~os las c~sas, s i ta.lcs doctrin~ ceden en. be- :~~:~6~ue á ilpreseotó 
mand<~.mientos y su6 pmlubtcton~, a u- p:Lr.tH.Ian os del naturalt::m~o y ~el cacto - ncfic10 d e la h~rt.J.d verdadera y d1gna 4! Que ao ~ ex · lic:L como 
to ridad soberana.mcnte just:.. que, lejOS d ..: na llsnw, los fautor~ del hbcr.J.ltsmo son del ho mb re , 6 SI no son más b ien el tras· m::ta tenido, des¡)u~ de Lu oexpUci,t3SJ"Il'" idlii 
d est rui r 6 d isminuir en modo al¡;uuo la e n el o rden moral y civi l, pues q ue in tro · torno y la completa des trucci6 n" . que se ~e dieroa 'él en 
libertad huma::::l, }a pro tege y b c:o nducc duccn ~n las cost~m?r.es y en la práctica C~J.nto ~lejamps exp uesto d e c~scc~ta re~~Q~3~ r~ cto de la 
á su pcrfeccion. Porq ue la vcrd:1dcra de la v1~a l.os p n nctpiOS .asentados por p ro pta0 y aJena e n éste y en c.l cd1to n al sabíay.sabe(iueei Jefe de la 

rfccóón de todo ser, es huscar r al· los parttdan os del natu rahsmo. d el N. 15, pa récc nos, como lo he mos ct cua.l m.archade perfecto 
can;~r su fin , y c1 fin supr~.!mo que deb~ "El prindpio de todo racio nalist110 es dicho, q u.e d isipará c ualq uier duda rela· instrucciC?nes iil~.~ más alta 
a s¡}irar 1a libertad hum:lua, es D ios. . la_dominación sobaa.na d e la _raz~n hu- tiva á !a.~on .. curre ncia ~el Ecuador e n l.a :~'ro.~r~~a~~r;eC: ~k~i :ll 

u Es tos sc.n tos precep tos d e '? J octn - n~ :. n.'; que r<:hus~~do la o bed1encta de . E.rP,OSICi tm a que ~ludmt?s! y que declt- r.1. que, rc:pecto ~e en31 
na altísima y verdade ra. , conoctdos aun b!da a la razon d 1v1na y ctern~. y p reten. na.ra n de la cxaltact6 n rchg10sa y aun so- p:uwa.. 
por sola luz d~ b r.uón r . q ue la l gle_sia dienJ o no p roceder sino d~ sí m isma, se cial y p olítica _los R .:pub/ica JUJS Cf!lólk os 6'! Qu~ el. Arzobispo de 
instruida, po r los jcmplus y la doctnna rc(.onoce e lla ~ola como ongen supre mo, q ue l.t<l~ suscn to en C~cnca la l 10}a " La !: 1.~3 .. :~~~~~o~~d~~~:~~les in$1:¡~,~-~;,; 
de s u d ivino .\uto r, ha propagado y afi r - fuente y cse11~1a J c la ve rdad. Tal es la Repl!bhca del Co razo n de J esus y el éste le ha dado. 
madC' e n donde q uiera r según los cua- pre tensión de l o:~ secuaces del libfralis- Cente nario deJ 89", á q uienes les supli · 7~-Que el Seuadu de la 
les no ha ccs:u.lo e n el eje rcicio de su m i- m o de q ue Nos hetnos hablarlo ; según ca m os h agan saber a l E cuado r cuáles son tJiiro qne d Papa_, h~ . 
s ión ins t ruyendo en ellos .á las_ naciones cl_los,, no hay e~ ~a p ní.ctica d e la ~ida en América, los E~t~~s 9ue. concurri:-1..~\ ;i~:~~~~~d~!tyl~~~s ~e;ucnsto 
cristianas.- Por lo que m1ra a las cos~ mngun poder d 1v1no a l cual hay::. ohl!c-a · y _los que no co ncurn rin a d acha Expost· de acuerdo con Las del 
tum bres, J;¡s leyes c \·angélicas no sólo ci6n de obedecer, sino q ue cada uno t ic:· cúfu. Noso tros dudábamos del Imperio · 8':'- Que el Gobierno Nacional 
a vcntaj;m en mucho :\ la sabidurí:.1 par; a - ne en sf m ismo s u. p ropia ley. D e aqa í d el Bras il, po r raz6n de su fo rma de Go- apoyo del.P?-.is, para hacer triunr-:u 
na, .sino que llam;¡n al. h~mbre r lo fur. proc~de e.;a mort~l que se .u~t~a ind~· bien~ o. pero sabemos q ue ha vo tado la ~:s~ar :ee~~~o~J:;:~ ~h .. ~~~ no 
ma n verdadcramcnt.c, a una S.'lntJJa? d~s- pt ndunlr, Y. q ue, con apanen~t:l~ de h- cant1dad ~c. ?SO.OOO fr. para 13 prenota- picu d~ '" R~Jni/Jiiea contra 
conocida de le s a ntig uos, y apro x ml:tn- bertad, de.•w 1ando la vo luntad oc 13 ob. da E.rpustctou, y que esta suma se ha pwblicantJS que h~ ~~·~;:~,:.~~~~':"::·;:. 
do lo á Dios lo po nen e n po!'cs ión de una serv:..ncia de los d ivinos preceptos , co n- p uesto, en Pa rís , bajo la d irecció n d e un l:t mayoña. de les R 
libertat!. mis rerf~cta. Asi es con~o se d uce al hombr~ á una lit.:c ncia ilimi tada. Co?"ité c~pccial que se ha c ncarg;ldO de ~~:bl,:;~~ ~u[frs;:;J:, tr. 

ha mamfcs t.1do ~1 CI11[.;rc el mara~ll loso "Lo q ue ñ.nalmentc rcsul t~1 de to_d~ es . s u Inve rsiÓn. ton los Juind/Jios r~wblirnnM, 
poü er d~.: la l ¡;lcst:l e n la p rotecciÓn de toen las socu: dades huma n;1s, es f;~cil de se opone la San/a Sd~CaJJ/ic~, 
)a libe r tad ci,·il y política d~.: los pucblo 'i. observ:.tr. U na vc7. qu es ta convicció n 

" Sus bene ficios e n este g~nCro no ne . se fija e n e! espíritu: que nadie tiene a u
cesit:~.n e numerarse: b:..sta rcco rd;u la CS· to ricbd soDrc el hombre, b consecue ncia 
clavitud, est.1. a ntig-ua ve rg íicr.:a llc las c:s q ue la cauo;;¡ eficie nte de !J. comuni· 
nacivnl!1> ¡J:tg-an:JS, q ue los e~fuerzo~ d e dad civil y 'de !J. sociedad debe b uscarse, 
la Ié:lcsia y su feliz in tc rvcnci6 n hJ n he - no en un principio c x teri r ó SUíJe rio r al 
cho desaparece r. El equi librio de los hombre, sino en la libre volunt.1tl ~.!e ca
derechos, así como la verda~h.: ra frate rn i- da uno, }' q ue el poder p úblico procede 
d ad entre los hombres, es J esucristo el de la m u ltit ud como d l! su fuente inme~ 
que vrimcro los ha proclamado; y á. su diata. 
voz c~rrespondió la de sus Ap óstoles de. "Todaví~ mi\s : q ue aqur llo q ue la ra 
cla rando que no hay dis tinció n de judío , zón ind h·id ual es pa ra el individuo, á sa. 
g rieno , bá rbaro n i scita, siPo q ue todos bc r, b . única ley que a r regla la vida p ri 
son hcrm:u10s de C ris to. En este punto vada, la razón colectiva de be serlo pa ra 
el ascendien te d e la Ig lesia es ta n g ra n. la colectividad e n el ord~n de los ~suntos 
de y ta n reconocido , que e n todas pa rtes públicos : de aquí el pode r d\t las may o
donde se ha most rado (la experiencia lo rías fo n n ando sol~s el derecho y el d e 
confirma), la aspereza de lasco tumbres Der .-Mas la o posición de todo uto con 
no ha podido subsis tir po r largo tiempo; b . raz6 n, ap-.rece suficien te mente de lo 
á la b rutalidad sucede b ie n pronto la dul - que ~ ha. d icho. 
zu ra; á las ti nieblas de la barba rie l:\ luz "Prete nder, e n efecto , q 11e no exis te 
de la verdad. En los mismos pueblos ninc-é u la zo entre el hombre 6 Ja socic~ 
civil!zac.l~s, la Jg!c.'iia no cesa d~ hacer rlad civil y Dios Creado r, y po r conse. 
sen ttr la mflucnc1a de sus b cnc fictos, re- cuencia supre mo lc~"islador de tod as las 
sisticndo á los caprichos de la iniquid ad, cosas , es a.bsolutamc~1 te o puest o á la na
d esviando la inju~ticia d e la cabeza de turalez:.l, r no t.'ln sólo :í la naturale~ta del 
los inocentes ó de los dé biles, >'. em.plc~n· ho rnbrc, sino ;1 l.a de todo lo creado : po r · 
d osc finalmente en cst.1blecer tnst ltUCIO· q u-:- todo e fecto está necesa riamen te u ni 
ncs (iUC pueden po r ~u equidad hacerse do por algún la 1.o á Ja Q.usa que Jo p ro . 
nma r de los hombrci ó te mc r po r su po- duce; }' conviene á toda nat u r:1.leza y 
d er. co rrc! pn nd• á la pe rfccci6n de catl o:t uno, 

" E s ta mbién un deber posilivo re~pe· p cn na necc r e n e l lugar y catc¡:o ría q ue 
tar el poder }; s~metersc á las leycs. JUS- le asig na el o rdtn natura l, es decir, q ue 
tas. De aqu• <.liman a que la a u ton dad , el sér inferio r se so meta y obedtzca á 
custodio de las ley es, preserve :i los ciu - aquel q ue le e~ inferio r. 

INSERC!ON. 

7 
Gutl)'lrt¡JJi/, Sctümbre 29 de 1888. 

En ltt sccor:ión respectho:t de nuestro número 
de ayer hemo; insertado dos documentos o6cia
les de gr:mdc, de colos.'tl imporlancitt. 

F l uno, como ya lo hemos dicho, es Un De
creto qué el Poder Ejecuth•o hn dicaado en vir
tud, J t¡uisá d IIUt-ad, d~ que ya se ha clausu
rado el Congreso Nacional :-Decreto por el que 
se conc::ede ltgalmente nmnistfa, y amnisd:'l 
completa, á todos los ciudndanos ecuatorianos 
que ante-.> de ahora han sido perseClJ.idos t fl 
nuestra República por cuestiones poHticas. 

Cierto es <¡ue la resolución de que habhunos 
dechmL <tue, pa.sado5 sesenta dia.s, ,.. harin cfec· 
tivos el ngor de la Ley y In energ(a de ~ auto
ridad oont.rn los que: no se hwbiesen acot:ido •• 
ese pl:uo 4 1:1 clemcnci3 del Poder Ejecutit"o:
pero tenemos que reconocer y reconattlllos que 

ta juicios."\ declar:\ción se refiere ¡ los que han 
ftJnnado y siguen formnndo pane de 105 UlOniO· 
neros que han infestado y s\gueo in(est~ndo hoy 
mi.sm nuc-&tro territorio, co• mcngu3, no sólo 
del orden poHtico, sino aam .. ien clel orden moral 
1 social en .sus múlliples mani(est.aciones. 

¿Qué otm cos., ha podido hAcer ele menos ni 
de m el Gobierno;\ csle res¡M.!clo? 
. Nn.da; absolutamente n:ad:l. 

El procede de acuerdo co1\ 1:\ Le)'· 
El procede de acuerdo con la npini6n p úb1icn. 
El quitre concilimr IM cxicencia.s de la públi-

ca opinión con nueslr:l.s leres. 
El q11 iere coordlruu con nuc¡ tr;u; leye5 la.sexi· 

~enciao de en opinión pübllcu, y 1 :~. utilfacci6n 
mb 6 menos pronta, pero segura, de lt.s m:U 
.apremiante• necesidadu nacionales. 

Y puesto que todo esto es cierto: ¿QuA: 11011 
los que se le oponen c;on b .s annas tu la m~no? 

Son cnemlgot del Gobierno. 
So• t ncmigos de In. Lc:7. 
Son enemigOJ lle ln OJlmlón pública. 
Son enemi~os de In Pat. 
Son enemir,os del Orden. 
Son enemigos del Progreso. 
So a enemigos de In Patria. 
Son enemt~Os de In llum11nidad. 

d atlanos d e las tenbtivou crj •~inales. de " M á~ ;HÍ n : semejan te doct rina oc.asio. 
los m~lvados. E l pode r le~atlmo vacne na el nHlyo r da íio tanto a l individuo co. 
d e . D1o3, Y aquel que rtstslt al podo· mo á la sociedad. '{en verd ad, si se ha . 
ru~ste al orden c~tabl~citlo p~r Diús, ce depende r del ju icio d tt la sola y únh.:n 
A s1 es. como la .o bcd 1encaa atlquu.:re u na rn1.6n hu mana , el bie n y el ma l, se su
~nar.avl ll?sa noúlcza, suruesto q ue 110 ~e prime la difere ncia propla e nt re el bien r 
melina s1no an.te la más j usta y la m:isol- el mal; lo vergonzoso y lo justo no son 
la tlc las au to n tladcs. Pero dcsUc el p un. en tonces div~nJOs en rcalid ucJ sino e n In 
toen que el dcn:cho U.c 111nnd ar es d e - opinió n y el ju icio de cada uno: lo que el Ep'en101adl esi1t~.,•<10ióy'e' ~.;~1.'0•0Pd"e'¡',\os~b0r1•0,•qlluocset oJ••"•o 
fcctuoso , 6 el m :and:u111 cnto es co nt rario npa rccerá permitido d esde el mo men to - . .. 

In r~z6n , á la 1~)~ ctcrn .1, :\ la a uto ridad en q ue se :tdm ita esa doct rina mo ra l q ue :¡::~~~~:~~;~~:r:~~~ac"~~~~~'\~~)Jtlu~~~!.: ~~~~!~; 
d e Dtos, es lcgllllliO Jeso~cJeccr. á lo:t no l>as ta f1 re primir ó npacicuar los m o~ homUrc rhnlnnles en quienes e su jutticia deba 
h mbres r:~ra o beJ ecer ~ D10s. A~1 qnc- v imicn tus d esorde nado¡ del , lm n y nbre htu:eruc d cc1iva. 
d ando cerr.ados ~~~ca manos de la ti ra nía, la e ntrada á t d ns la~ corrupcion~ c.lc In Y eato lo dec;:imos porque hoy, ''crcl:tder:uncn~ 
cltHJclc~ no co nvtertc todo Ctl su p rovc . v ida. E n los asuntos p aiblico!l, el poder tc ,l..~i~~~¡~1:!:cl~:::~~et~~~~~~d1~:~'G:·bl~rno 11ue, 
eh ; íl'i l SC ven prOteg'Íf.JOS los dcrcchort de ltl:anda r Se Separa d el (J I"Í ilCip io VCr dít- rcol iO 1\l\Snl0~\10 cumple Cn IOd OS SU!l t\CtOSCUn 
Oc ~id:~ uno,.}~,s de la ~ociedad d omésti - Jera y natural de l c ual to ma todo su po- c~m~fl'r \~~c1~, ~:~e,~~o 1~on:~~~~;jin~~~~ncorla 
e~ ; ~s e lo os lo~ nnea~t~roc¡ d e la n .t. d cr ¡u ra p rocurar el b ie n COLiltÍn ; In ley Lo tltcimo,, pon lue ese Gubicrno, si sicue 
Cl·ú, ~1 : _Y t~d~s, t..n fin, p.trtKtpan d e l.t ~·er- que <.l ·term ina lo q ue debe hace rse y lo 11 ¡ t f l Ud 
U. "-•t.: l .l !tbcllaJ , de rtttud l.l C)lle t:•JII .Jt!lh: , que Jc!Je evitarse , q ueda abando nada á ~~~i:.<r:\c~~~~n~~n;o :3b,~/~~u/ry1~t,rJ'!':6~rlo~;:;: 
co r:ao v:. ¡,, ll cm?s.den lo~t radu, c.. n r1ue tu ... co~pri chos d e lll m ultitud, lo que cqui- nuetlros conciud!\dllnos 

.H .•.• l 111~u puede \' I,VIr ~el,! ttll 1,1.1 l•')"vl )' .,. ._,le (¡ prcp.trar el ca mino ;i la do minn- Lo dccirwos porque él, ret i)Cinndo 1" l.ey es-
SCI_! IIt~ l.l re~ t . t r.tzou, ~ iún ti r.lnicn. 1 sde q ue se rcpuJin el dr!'"· :.e)~~;~~~· :~l.:i:l~~~~\>lo ~~:~:10¡t ~r~~c~~c.~ 

" 5 1 t'n J .. ,. ".•'~C II ) i o nc~ <) t i C~· ¡u l)tl \ uc. ¡w dcr de Dios !.obre e l homhre y ! Obre pcct de los demA . 
van S'>brc .':1. hLnt .ld , se ~ · nt i... ntk '- .t l !t . l.t :w cicd ad humana, t"!'t nntural q ue la so- ,,,.~',,',~•~• ·i"ail'~ lll qn••"•' ,,".",'h'•,,,~,.•,l ,•.eg•','¡l\doo c~noclo"s· 
bert;t·l 1• .,. 111111 )' h .. nr.u li , t .tl • •JIIl" lt ~ ¡qJ.¡d n tcn¡¡a ) ta rclici6n, y q ue todo " 11 fe "' 
ra~~~~ Y :'\ 11 "': Ir 1 1' d.d •r 1 ·" ,,: 1 111 d~.: d•-"1 l11 que fi In l{ , li¡jÍÓil t ft, sea dc!\de en 11r~~:r3~~;~~~~~~1~ ~: ~~~~ .~:~( ~~:~~. lllrl¡tldtl 1,0 r 
l.C!Ltr.l.t, 11 1 lt~.: 1 '\ 1 ·l • •• "j 11 ,, 1 .. t 111rc.i obj!' tn d o In 1 11 .Í~ co mpleta imlifc. el al hM1 1'relhlc:nt~ ~te In ltc111\bllcn ¡\ am conl· 

g le'11•1_/-' (¡• ft l'f'" 11!' ,,Jwr.\11,\Hi l' lllt- Ítt 1 cnd ,l. (.) ru '\Ci\d ,"\ COil );¡ id l'ol <)e la ~t_"'ll,)(~ pi\trlouu ; - l'rncl01111. 11 )1\ IJU tiOS dice: 
U~~ ~~ \o, j1 ~·tl ~~.· r : r¡ne dl.t ~·, t· n ~·tllil:•' , ¡ l.t 1.111Í.t , la naultitut l se dej a r~ llev;,. r f.tcll 11,) a !l~~1011~j~d l\n~c:•~,11~t;:!1•~~¡:\1l1l1!:o~1;~,~l:";u~ 

ICTla e tJ:J tll \1 lu · • d !.t i1\J 1 t 1 m · ntt ~i 1.1 1 ·IH:II.,n, ) ' lhJ cxl ti ·ndo el frl.!. Lctn 11nc 1u.\l, 
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